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	Nota: este documento tiene validez hasta que esté firmado por los responsables.


1. Objetivo

Contar con el recurso económico necesario para los gastos ocasionados por viajes y viáticos a proyectos o sedes de Kluane.

2. Alcance

La presente política es aplicable a todo tipo de gastos de viajes y viáticos que se consideren necesarias para el desarrollo de actividades técnicas y profesionales de los colaboradores de Kluane Región Centroamérica y El Caribe. 

3. Definiciones

a. Gastos de Viajes: Gastos de transporte, combustible, arrendamiento de vehículos y hospedaje necesarios para la atención a colaboradores que pueden ser en proyectos o países distintos destinados exclusivamente para actividades laborales.

b.  Gastos de Viáticos: Gastos de alimentación, bebidas y otros necesarios para la atención a colaboradores que no pertenezcan a proyecto o país de visita y que sean exclusivamente para actividades laborales.
c. Documentos de soporte: Facturas, recibos u otros documentos electrónicos que justifiquen la adquisición de bienes y servicios.
d.  USD $: Dólares de los Estados Unidos de América y para su aplicación se deberán convertir todos los valores al tipo de cambio oficial de la moneda local de cada país respecto al dólar.

4. Responsables

	No.
	Responsable
	Actividad

	4.1
	Colaboradores de todos los departamentos
	Son los responsables de administrar, liquidar y reportar los gastos de viajes y viáticos incurridos en los proyectos o sedes con las que cuente Kluane en la región o fuera de ella.

	4.2
	Contador General
	Es el encargado de supervisar, revisar, cotejar y verificar que las liquidaciones de gastos de viajes y viáticos de los proyectos o sedes con los que cuente Kluane en la región u otros fuera de esta, se cumplan de acuerdo con lo establecido en la presente política y requisitos contables y fiscales mínimos necesarios para su aceptación.

	4.3
	Gerente Financiero Administrativo
	Es el responsable de analizar, verificar y validar la información proporcionada por los involucrados en realizar y revisar la liquidación de gastos de viajes y viáticos, para proceder con la autorización de emisión del reembolso correspondiente.

	4.4
	Gerente General
	Es el responsable de autorizar documentos, recibos, reembolsos o cheques por valores diferentes a los establecidos en la presente política de Kluane.


5. Valores autorizados
a. Los gastos por hospedaje no deberán exceder por habitación mencionado en la tabla de valores autorizados. En caso de algún consumo de alimentos en el hotel, deberán ser facturados de manera desglosada, esto significa que la factura deberá detallar los cargos por alojamiento, alimentación e impuestos de cada día de la estancia. Solo se pagarán facturas por gastos de hospedaje que cumplan con lo anterior y se encuentre en los rangos establecidos a continuación:
Tabla de valores autorizados

	Ubicación geográfica
	En el interior del país
	En el exterior del país

	No.
	Concepto
	Valor por noche USD
	Valor por noche USD

	1
	Hospedaje
	 $         25.00 
	 $         25.00 

	2
	Alimentación:
	 
	 

	2.1
	Desayuno
	 $            4.00 
	 $            6.50 

	2.2
	Almuerzo
	 $            5.00 
	 $         12.00 

	2.3
	Cena
	 $            4.00 
	 $            6.50 


b.  Los gastos por alimentación dentro de la ciudad o en una distancia de menos de 50km. Del domicilio fiscal quedan estrictamente prohibidas. En casos excepcionales éstas deberán ser autorizadas por la Gerencia General. Ver tabla de valores autorizados.
i. Los gastos por alimentación con el monto autorizado de alimentos en caso de viaje, deberán acompañarse en todos los casos de facturas correspondientes del lugar donde se tomaron los alimentos. El personal que mantenga actividades en proyectos que se encuentren en lugares donde no extiendan comprobantes fiscales, deberán realizar la planificación de su estancia en campo para la adquisición de alimentos previo a su salida y en negocios en donde extiendan comprobantes fiscales o en su defecto tomar en cuenta los lugares más cercanos para realizar los consumos y poder facturar los gastos por alimentación.
c.  Los gastos de transporte terrestre, se deberá integrar de forma detallada la ruta de traslado, hacia donde se dirige y serán reintegrados por un valor equivalente a USD $10.00 para viajes internos y de USD $120.00 para viajes externos. 
d. Los gastos por arrendamiento de vehículos están sujeto a la naturaleza del uso o actividad laboral realizada, es decir para proyecto tipo pick up o similar y para gestiones administrativas tipo sedán o similar. Los valores de estos gastos no podrán ser mayores a USD $100.00 para vehículos tipo pick up o similar y de USD $50.00 para vehículos tipo sedán o similar. 
e. Los por combustible deberán de incluir anotaciones al frente del comprobante el kilometraje, placas, nombre del responsable y estar acompañados de voucher correspondiente de pago cuando corresponda. Los gastos deberán ser estrictamente indispensables y necesarios para las actividades laborales asignadas. Se llevará un control de los rendimientos del combustible con referencia a los datos de kilometraje, distancia recorrida y carga realizada. Por lo que se cotejarán los comprobantes de combustible con el departamento de Finanzas y Logística para la verificación de los consumos y aprobación del comprobante. 
f. Los gastos de transporte aéreo se deberán gestionar con 15 días de anticipación como mínimo; para buscar los mejores precios y solicitar la autorización de Gerencia General, de lo contrario no será objeto de reembolso. 
i. Únicamente las Gerencias y Jefaturas están autorizadas para viajar vía aérea a Centro América o u otros países y deberán contar con previa autorización de la Gerencia General.
ii. Si surgiera la necesidad o la emergencia de transportar a algún colaborador por vía aérea a otro país, será con la autorización por escrito de la Gerencia General.

iii. En casos extremos los gastos por conexiones perdidas deberán contar con la autorización por escrito de la Gerencia General.

6. Requisitos de cumplimiento

6.1 Todo personal que solicite gastos de viaje deberá presentar su solicitud de gastos. Todas las solicitudes estarán sujetas a la autorización del Gerente General. Deberá utilizarse el formato de solicitud de anticipo de gastos de viajes y viáticos o correo electrónico con autorización para proceder con el desembolso. Ver anexo 1.
6.2 Después del arribo a su país de origen o de destino, es necesario liquidar los gastos de viajes y viáticos en los primeros 5 días calendario sin excepción alguna. Deberá utilizarse el único formato de liquidación de gastos de viaje y viáticos definido. Ver anexo 2.
6.3 Todos los gastos de viajes y viáticos deberán contar con su soporte adecuado siendo estos: facturas, recibos autorizados, voucher de cargo a tarjeta de crédito u otro que demuestre la ejecución del gasto.

6.4 Los documentos de soporte deberán cumplir con todos los requisitos fiscales y contables necesarios para su aceptación en la liquidación correspondiente.
6.4.1 Nombre: los datos correctos son para Guatemala “Kluane Guatemala, S. A.” y para Nicaragua ”Kluane Nicaragua, S.A.” no se acepta que solamente sea “Kluane Guatemala” “Kluane Nicaragua” o un nombre parecido, debido a que esa no es la razón social de la empresa.

6.4.2 El NIT para Guatemala es “3460562-2” y para Nicaragua el RUC es “J031 00000 77061” de lo contrario no se aceptarán.

6.4.3 La Dirección: Para Guatemala es 14 Calle B 14-06 Zona 10 Oakland II ò que diga Ciudad o Guatemala, Guatemala y para Nicaragua es Km 11.4 Carretera a Masaya Frente a Embajada de Guatemala, Managua ó simplemente ciudad.
6.5 Es importante mencionar que cualquier documento fiscal que este emitido incorrectamente, será devuelto para su corrección, siendo el responsable de ejecutar el gasto quien debe verificar que los documentos contengan todos los datos fiscales correctos.

6.6 Toda liquidación de gastos que no sea enviada en la fecha que corresponda (máximo 5 días calendario del arribo), o antes del último día de cada mes) no será acreditada por el departamento de Finanzas, y se realizará el descuento vía nómina.
7. Prohibiciones y sanciones

a. No se reembolsarán servicios de: lavandería por cuestiones de gastos de viaje.(por menos de 5 días), recargas telefónicas a teléfonos celulares personales, por pérdida de equipaje, llaves, cargos por disposición de efectivo en hoteles o uso de caja fuerte, gastos de bebidas alcohólicas, cigarros, dulces, revistas, películas, por el uso de instalaciones deportivas, saunas, masajes, artículos y gastos personales, cargos en hoteles por mini bar, artículos de baño, compra de artículos de uso personal o servicios de tintorería y lavandería.
b. Esta terminantemente prohibido la alteración y modificación de documentos de gastos de viajes y viáticos, así como la inclusión de otros distintos a los que corresponda.
c. La empresa no reembolsará más de los límites autorizados, cuando por razones personales se decida visitar restaurantes de lujo o clubes nocturnos o realizar invitaciones no autorizadas por la Gerencia General.
d. La comprobación será de acuerdo con la semana laboral, no se aceptarán documentos que contengan una fecha distinta a la que ampare su reporte de liquidación de gastos. 
e.  El personal de Kluane es responsable de cumplir con la política de gastos de viaje y viáticos, así como el personal que autoriza será el responsable de revisar detalladamente los reportes de gastos para asegurarse que cumple con la presente política.
f.  El departamento Financiero no reembolsará ningún gasto que no cumpla con la presente política de gastos de viajes y viáticos.
g.  El incumplimiento de esta Política por parte del personal de Kluane, está sujeto a las sanciones disciplinarias siguientes:
i. Primera vez, llamada de atención verbal y por escrito (informando a RRHH). 
ii. Segunda vez, suspensión de sus labores 1 a 3 Días (Informando a RRHH).

iii. Tercera vez, despido por reincidencia de las anteriores y sin responsabilidad del patrono.

8. Es responsabilidad de todo colaborador conocer las disposiciones contenidas en la presente política y llevar durante sus viajes una copia del DPI, Pasaporte y documento de identificación de la compañía con la finalidad de solicitar adecuadamente los documentos de gastos de viajes y viáticos. 
a. Todos los trámites relacionados con los gastos de viajes y viáticos, así como su liquidación correspondiente deberán ser gestionados con el departamento Financiero. 
b.  Al momento que un colaborador deje de laborar para Kluane, todos los gastos y anticipos de recibidos por cualquier naturaleza; deberán ser justificados y liquidados en su totalidad. En su defecto el departamento Financiero podrá descontar los saldos líquidos y exigibles pendientes de su finiquito o liquidación laboral correspondiente. 
c. La presente política de gastos es de observancia obligatoria y en todo momento deberá velarse por la calidad del gasto.
9. Documentos relacionados

a. Solicitud de gastos de viajes y viáticos

b. Liquidación de gastos de viajes y viáticos

Anexo 1: Solicitud de gastos de viajes y viáticos
[image: image4.emf]VISITA A xxxxxxx

Solicitud No. GFA-01

Nombre:Héctor López

Cargo: Gerente Financiero Administrativo

No. Concepto Días  Monto por día   Total 

1 Desayuno 1  $                            -     $                 -   

1 Almuerzo 1  $                            -     $                 -   

1 Cena 1  $                            -     $                 -   

1 Vehículo 1  $                            -     $                 -   

1 Hospedaje 1  $                            -     $                 -   

1 Refacciones 1  $                            -     $                 -   

1 Otros Gastos (         ) 1  $                 -   

 $                 -   

 $                 -   

 $                 -   

 $                 -   

 $                 -   

 $                 -   

 $                 -   

Total Viáticos  $                 -   

Vo.Bo. Gerencia General



PERÍODO 07/02/2018 AL 22/02/2018

SOLICITUD DE GASTOS DE VIAJES Y VIÁTICOS

Héctor López


Anexo 2: Liquidación de gastos de viajes y viáticos
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No. Liquidación:  GFA-01-18

Nombre:   Héctor López

Cargo: Gerente Financiero Administrativo

T.C. 7.37651

No. FECHA

NÚMERO DE 

DOCUMENT

O

PROVEEDOR  DESCRIPCION

 Monto en 

quetzales 

 Monto en 

Dólares 

1  Q           -    $                -   

2  Q           -    $                -   

3  Q           -    $                -   

4  Q           -    $                -   

5  Q           -    $                -   

12  Q           -    $                -   

13  Q           -    $                -   

14  Q           -    $                -   

15  Q           -    $                -   

- Q          - $              

- Q          - $              

- Q          - $              

Vo.Bo. Gerencia General Héctor López

Anticipo recibido

Saldo Pendiente de Reembolsar

Fecha:  Guatemala, 27 de febrero de 2018

Total liquidacion 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DE VIAJES Y VIÁTICOS

PERÍODO 07/02/2018 AL 22/02/2018
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